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La sorpresa y el 
factor tiempo de 
los desembarcos 

POR EL CAPITÁN DE INFANTE
RIA DE MARINA J O S É L . LOZANO 

I I 
Podemos distinguir dos clases de sorpresas 

para los desembarcos: la de orden estratégico 
y la de orden táctico. 

La estratégica puede verificarse con ocasión 
de un desembarco, precedido de una prepara
ción rápida y secreta, sobre una costa donde 
el enemigo no puede en corto tiempo ni hacer 
intervenir sus reservas, por hallarse ellas de
masiado retiradas del punto de desembarco, 
ni ejecutar maniobras preventivas, ni tomar 
posiciones ventajosas para la defensa por im
pedírselo la rapidez de la operación. 

También se sorprende al enemigo estratégi
camente desembarcando en el punto de la cos
ta más retirado del lugar donde tiene concen
trado el grueso de sus fuerzas destinado a 
contener un avance por tierra. 

Eso es lo que se propuso el general Hamil-
ton desembarcando tropas en Suvia, vistas las 
dificultades para el avance de las fuerzas alia
das desembarcadas en el extremo Sur de la 
península de Gallípoli, y si no consiguió su 
objetivo fué precisamente por no haber conce
dido gran importancia ni al secreto, ni a la 
sorpresa, ni al factor tiempo, del que tratare
mos después. 

La sorpresa táctica en las operaciones com
binadas de mar y tierra tiene su mejor aplica-, 
ción en los desembarcos en pequeña escala y 
pasajeros que, por su índole secundaria, sue
len llevarse a cabo con efectivos relativamen
te reducidos, bastando utilizar para ello las 
fuerzas propias de la Marina, perfectamente 
adiestradas en ejercicios de embarco, desem
barco, faenas marineras, natación, tiro naval, 
etc,; en ellas la deficiencia del número va 
compensada con la eficacia del secreto, mucho 
más fácil de guardar entre pocos, y también 
con la seguridad de la rapidez en la maniobra, 
que permite sembrar el desorden y el descon
cierto en el adversario, imposibilitado para em
plear en favorables condiciones ni sus fuegos 
ni sus reservas locales. 

Tal procedimiento dió inmejorables resulta
dos en el desembarco en Puerto Brujas, éxito 
parcial de los más resonantes de la gran gue
rra por el abierto, la eficacia, lo temerario y lo 
audaz de su ejecución. 

Claro está que estas pequeñas estratagemas 
marítimo-terrestres, dependientes de las cir
cunstancias del momento y susceptibes, por 
consiguiente, de múltiples y rápidas modifica
ciones, no es conveniente que se hallen estric
tamente supeditadas a las resoluciones del alto 
mando. 

Es necesario que los oficiales, jefes de uni
dades navales sueltas derendientes de aquél, 
por pequeñas que estas unidades fuesen, no 
estén encerrados en un cuadro de atribuciones 
demasiado estrecho en virtud de instrucciones 
demasiado rígidas. 

Estos oficiales, por el hecho de encontrarse 
frente al propio terreno de la lucha, ven per
fectamente lo que para el jefe superior algo 
alejado de dicho terreno, puede pasar inadver
tido. 

El secreto más absoluto precedió el desem
barco de la Infantería de Marina en Larache 
en 1911, hasta el extremo de que los propios 
oficiales ignoraban al embarcar la misión a que 
se les destinaba. 

Ello permitió que el desembarco, bajo la 
muy acertada dirección del comandante del 
«Cataluña», D. Miguel Márquez de Prado, se 
levase a feliz término sin disparar un tiro. 

Un batallón y dos cañones de desembarco 
ocuparon inmediatamente la ciudad de Lara
che, y una compañía bastó horas después para 
posesionarse de Alcazarquivir. 

Todas estas operaciones de tierra fueron 
realizadas bajo el mando del teniente coronel 
D. Marcelino de Dueñas sin la menor dificul
tad, asesorado por el cónsul de Larache, don 
Juan Zugasti, y el jefe del tabor de policía se
ñor Ovilo. 

Días después fué cuando se posesionó del 
mando de todas las fuerzas (ya había deiem
barcado otro batallón) el teniente coronel st-ñ ;r 
Silvestre (que a la sazón se hallaba en Tán
ger), por ser de mayor antigüedad que el jefe 
de la Infantería de Marina. 

La «sorpresa» que causó la presencia de las 
tropas españolas en los indígenas fué tal que 
no permitióles hacer la menor demostración de 
resistencia. Análogamente ocurrió con motivo 
del desembarco de los alemanes en Agadir. 

La proyectada invasión de Inglaterra por 
Francia en 1744 es uno de los raros casos de 
la historia naval en que un beligerante preparó 
sus planes por el procedimiento llamado rayo 
con cielo azul (a bolt from the blue); esto es, 
un proyecto de desembarco por sorpresa cuan
do las dos naciones aún estaban nominalmente 
en paz. 

A tal extremo se llevó el secreto de tan 
magna empresa, que se hicieron circular toda 
clase de noticias equivocadas y rumores falsos 
acerca de los fines a que se encaminaban unos 
preparativos que por su importancia era impo
sible su ocultación. 

Hasta el mismo jefe de las fuerzas ignoraba 
su destino. La operación fracasó no por el pro
cedimiento empleado, que era excelente, sino 
por faltar el requisito principal para intentar
la: el dominio del mar. 

En memoria 
de Pasteur 

Burgos 31.—Bajo la presidencia del carde
nal Benlloch, y con asistencia del capitán ge

neral y demás autoridades y el ex ministro 
Sr, Aparicio, se ha celebrado el homenaje a 
Pasteur. 

Pronunciaron discursos el presidente del 
Colegio Médico, D. Julián Diez; el catedráti
co del Instituto D. Marcelino Cilleros, el capi
tán de Sanidad Militar Sr. Padilla y el cate
drático de la Universidad Sr. Ossorio Fernán
dez. Hizo el resumen el cardenal, quien puso 
término al acto con un responso. 

LACUESTIONDE 
LAS QBP A RA

CIONES 
Wáshington 31.—El Sr. Hughes, secretario 

del departamento de Estado, ha pronunciado 
un importantísimo discurso. 

Comenzó diciendo que puesto que parece 
que los hombres políticos no pueden entender
se acerca de la cuestión de las reparaciones, 
debería evitarse a los peritos financieros que 
pertenecen a los diferentes países intere
sados para que dictaminen sobre esta cues
tión. 

El Sr. Hughes a continuación trazó un es
quema de este proyecto, segú i el cual se in
vitaría a la más alta autoridad financiera de 
cada nación, en representación de ella, a acep
tar el plan financiero que entre todos los que 
se formularan fuera reconocido por todo el 
mundo como el más conveniente. 

El Sr. Hughes señaló el hecho de que los 
respectivos Gobiernos no se verían obiga-
dos antemano por las decisiones de los pe
ritos. 

Dijo que los Gobiernos interesados hallarían 
con este procedimiento la ventaja de tener a 
su ado una opinión pública ilustrada por hom
bres competentes e imparciales, lo cual contri
buiría poderosamente a la solución del pro
blema. 

Wáshington 31.—En la Casa Blanca decla
ran que la carta dirigida estos días por el pre
sidente de lós Estados Unidos, Sr. Harding, 
al senador Sr. Lodge y el discurso pronunciado 
en Ntwshaven por el secretario de Estado, 
Sr. Hughes, indican muy a las claras cuál es el 
criterio del Gobierno de los Estados Unidos 
respecto a la ayuda que podría eventualmente 
aportar a Europa. 

Los Estados Unidos están decididos, en caso 
de un fracaso, a recurrir a otros medios, y 
aceptarían la invitación de tomar parte en una 
Conferencia de peritos oficialmente nombrados 
por los Gobiernos interesados. Conferencia 
que se celebraría en Europa. 

La Cámara de In-

C0MENTARIOS A VUELA 
P L U M A 

dustria 
La Cámara Oficial de Industria de la provin

cia de Madrid ha celebrado sesión ordinaria 
bajo la presidencia de D. Juan Manuel García 
Miranda en ausencia por enfermedad del pre
sidente efectivo, D. Antonio G. Vallejo. 

El pleno se enteró de las comunicaciones re
cibidas del Consejo Superior de Cámaras de 
Comercio referente a los derechos obvencio
nales de los empleados de Aduanas y a la ges
tión realizada cerca del Banco de España so
bre los avisos de entregas hechos al mismo pa
ra abonar a cuentas corrientes abiertas en 
otras plazas. 

Fueron motivo de estudio por el pleno la 
instancia de la Cámara de Valencia pidiendo 
al ministerio de Estado la organización de un 
servicio de información comercial con respecto 
a los compradores en la América del Sur; las 
conclusiones de la Asamblea nacional de re
presentantes y comisionistas de comercio re
cientemente celebrada; el Tratado comercial 
con Alemania; la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921 sobre almacenajes y paralización de 
material ferroviario y las gestiones que reali
zará para conseguir que no se exijan las mul
tas y penalidades en los casos de supuestas 
defraudaciones, mientras esa defraudación 
no sea reconocida por una sentencia o reso
lución firme, y para que los expedientes de 
devolución se tramiten con la debida rapidez 
y urgencia. 

Quedó aprobado por unanimidad el informe 
de la Mesa, elevado a los ministros de Estado 
y Trabaio, pidiendo la negociación de un Tra
tado de comercio con Portugal. 

Se acordó que pase a estudio de la Comi
sión correspondiente cuanto se refiere a la 
asistencia y representación de la Cámara al 
Congreso convocado en Roma por la de Comer
cio Internacional. 

BANQUETE A DON 
ALONSO GULLÓN 

Nuestro amigo entrañable el subsecretario 
del ministerio de la Gobernación, D. Antonio 
Gullón. y García Prieto, ha sido obsequiado 
con un banquete por sus compañeros de la Di
rección general de Prisiones. 

Las extraordinarias simpatías que tiene el 
Sr. Gullón entre sus compañeres se pusieron 
de manifiesto en el acto, al que respondió el 
agasajado con elocuentes y sinceras palabras 
de gratitud. 

Con el Sr. Gullón tomaron asiento en la pre
sidencia el director general de Prisiones don 
Juan Izquierdo, el que lo fué, nuestro querido 
amigo D. Alfonso Rojas, y los jefes de Admi
nistración que prestan su servicio en la direc
ción mencionada. 

Todos los comensales expresaron su satis
facción por que D. Alonso Gullón haya sido 
designado para el elevado cargo a que le han 
llevado sus indiscutibles merecimientos. 

JOSE FRANCES 
ACADEMICO 

Francés en la Academia de Bellas Artes es 
un hecho un poco insólito en España. Por una 
razón. Porque Francés debía ser académico. 
Y en un país donde todo sucede al revés, es 
sorprendente que a un hombre, mereciéndolo, 
le hayan dado el galardón que conquistó a fuer
za de trabajar constantemente, y de dedicar su 
actividad, que parece inagotable, al arte en dos 
amplias manifestaciones: la novela y la crítica. 
Francés e>-a necesario en la Academia. ¿Qué 
méritos no habrá hecho este insigne literato 
para que la Academia necesitándolo lo haya 
proclamado como miembro de número en se-
8 ón presidida por el conde de Romanones y 
ante inusitado número de académicos...? 

Y es tan extraordinario el haber sabido 
apreciar la Academia sus méritos, como haber
le disculpado la edad, que es siempre un obs
táculo. 

La Academia no quiere jóvenes. Y José 
Francés es un literato muy joven; es de los 
pocos que se le puede llamar joven maestro sin 
eufemismo; aquí, donde todavía uno, es «mu
chacho» a los cincuenta, y en donde es joven... 
maurista Santos Ecay, a sus años, y en donde 
los artistas ocultan su edad comoj damiselas de 
todos los tiempos.., 

José Francés llega a la Academia en pleno 
triunfo y en plena juventud. Lleva a ella su 
pujante temperamento, sus admirables teorías 
modernas, su vastísima cultura firme y bien 
cimentada, su orientación actual, la fogosidad 
de su inquietud constante y amplia, su liberal 
generosidad y sus entusiasmos, que no han de
caído co.no los de sus años más mozos. 

Así, pues, nos preguntamos: ¿Será Francés 
un perfecto académico? ¿Le aventajará la Aca
demia con su provervial gravedad imponente? 
¿Será como una planta exótica llena de vida 
en un invernadero? 

De las Academias, líbrenos Señor—dijo Ru
bén Darío—. A Francés el Señor no le ha l i 
brado. ¡Ay!, algún día tal vez le pese. 

Por que el autor de la «Mujer de nadie» al 
recibir la medalla y al sentirla sobre su pecho 
le parecerá como si un hado maléfico le abru
mara con una porción de añas volcados en un 
instante... 

Ya es académico; ya es sabio oficial... 
A nosotros nos ha producido tanto júbilo 

como tristeza la noticia. 
Pensamos en la violencia que este hombre, 

d4» instantes violentos, tendrá que hacer más 
de una vez en las discusiones académicas. 

Este hombre, bueno y condescendiente, ¿po
drá convivir con tal cual vejete cascarrabias y 
grotesco? 

Su acogedora afabilidad, ¿no estará en pug
na con la intransigencia clásica académica? 

El Señor ha castigado el talento de José 
Francés, llevándole joven a la Academia. 

¡Ya verá lo que le espera! 
Cuantas veces, sentado en una poltrona 

oficial, mientras se debate una vacua discusión 
en el caserón de la calle de Alcalá, se tendrá 
que entretener el ilustre novelista en pintarra
jear distraíamente unas serias caras alargadas 
con barbas canas y calvas extensas, mientras 
llegan a sus oídos los gritos callejeros y el ru
mor continuo del trajín deambulatorio die la 
rué. 

Pasarán las horas de sesión. 
Entonces saldrá Francés repartiendo sus 

fuertes apretones de manos animadores, pre
suroso, a la calle donde empezará a dar respi
ros de satisfacción. 

Y este hombre genial, del que ha dicho Gar
cía Sanchíz que tiene silueta y sonoridad de 
campana, y que es presidente de los Salones 
de humoristas, sospechará más de una vez que 
su entrada en la Academia fué una humorada 
suya; y allá en lo íntimo de él pensará después 
de cada sesión en ei siempre próximo lunes, 
como en una pesadilla. 

|Ay!, amigo del alma. Que no le vea toser, 
carraspeando; no se frote las manos con bestí-
fica fruición; no le parezcan bien todas las co
sas; no se ría con los dientes apretados. 

Suelte su risa franca y estrepitosa, sus ta
cos rotundos y castellanos, y no se con a-
gie. Entre usted en buena hora, que lo tiene 
merecido, en la Academia; pero, amigo del al
ma, que la Academia no entre en usted... 

E. ESTEVEZ ORTEGA 

DE MUSICA 
«Trístán» y «Lohengrín» en el Real 

Ha sido aún mayor el éxito de los artistas 
alemanes en esta temporada que en años ante
riores. Más comprensivo el público o mejor 
amoldados ellos a los gustos de aquel, han sido 
los aplausos más espontáneos y más expresivos 
los elogios. 

Después .de la re osicíón de «Los maestros 
cantores», la farsa genial de Wagner, el «Tris-
tán e Iseo» ha obtenido una interpretación jus
ta, sobria, emocional, insuperable. Nuevos 
laureles para el tenor Walter Kirchoff y para 
las sopranos señoras Krugger y Strasser, a 
cuyo triunfo han cooperado notablemente los 
Sres. Eil y Weil, dignos compañeros de aque
llos. 

Ultimamente el «Lohengrin» ofrecido por el 
cuadro de cantantes germanos a nuestro pú
blico, obtuvo asimismo los honores merecidos 
que sabe otorgar la afición musical madrileña. 
La señora Dhamen, bella y gran artista, en-

. carnó una «Eisa» insospechada y magnífica de 
acción y de voz. Kirchoíf realizó una labor 
primorosa en el «Caballero del Cisne», alter
nando las esplendideces de su voz brillante y 
varonil con las delicadezas vocales de su es

cuela de canto, siempre «señor» en el gesto es
cénico y entonado en las situaciones. Y a estas 
dos figuras, ya predilectas del público siguie
ron, en orden de mérito, ios citados señores 
Eil y Weil y la señora Strasser, notabilísima 
Ortruda. 

Hemos de consignar también que el maestro 
Hoesslin, nuevo en Madrid, consiguió en 
«Tristán» un éxito especialísimo, prestando 
una gran claridad a las complicaciones orques
tales del segundo acto, y logrando emocionan
tes efectos en el tercero y último. Es un mag
nífico director de orquesta que ha sido apre
ciado en lo mucho que vale. 

Ricardo Villa, al frente de ta partitura de 
«Lohengrin», apuntó un triunfo más en la lista 
de sus triunfos—que contiene todas sus actua
ciones—y logró sumar coros y orquesta con 
ese gran entusiasmo que siempre pone al ser
vicio del arte. 

Y haciendo contar que la dirección de esce
na ha sido en un ¿odo acertada y de buen gus
to, quede aquí terminada esta breve reseña de 
las primeras funciones de la actual temporada. 

Narciso 6RIFOL 

Marruecos 
Conferencian ei Amarusen y Ben-
nura.—Detalles de la actuación ae 

Amarusen 
Melilla 31.—El caid Amarusen ha conferen

ciado largamente con el ministro Bennuna. 
Amarusen está siendo muy felicitado por sus 

recientes victorias sobre la jarea rebelde man
dada por Hadu Naarkisa, que envió Abd-el-
Knm contra él. 

Hace varios días súpose que Naarkisa pre
paraba un serio ataque a las posiciones de Ax-
dir, Arús y Sidi-Messaud. Enterado Amaru
sen, reunió a sus amigos y familiares, envián-
dolos a Sidi-Messaud. Mediada la noche, Ama
rusen, con un pequeño grupo de incondiciona
les, se internó en el campo rebelde, detenién
dose en Imelaten, adonde Naarkisa llegó aque
lla madrugada con objeto de colocar un cañón 
V atacar las posiciones. 

El cabecilla rebelde, al verse descubierto, 
abandonó precipitadamente aquellos lugares. 

Al día siguiente Amarusen, con los suyos, 
avanzó hasta el poblado próximo al Alto Uar-
dana, sorprendiendo a los rebeldes, con los 
que se tiroteó, causándole ocho muertos y 
seis heridos y apoderándose de ganado y fu
siles. 

Entre los muertos figuraba Naarkisa. 
Ultimamente, los rebeldes proyectaban otro 

ataque a la posición de Afrau, y enterado 
Amarusen se presentó con los suyos, haciendo 
huir a los enemigos. 
El ministro Bennuna visita la Expo

sición de productos nacionales 
Melilla 1.—El ministro de Hacienda jalifia

no Bennuna ha visitado la Exposición de pro
ductos nacionales de los Centros hispano-ma-
rroquíes. 

Fué recibido por los Sres. Bielsa, Corbella 
y Castillo, que le acompañaron en la visita a 
las instalaciones. 

Extrañóse mucho el ministro de que los pro
ductos extranjeros se coticen en la zona espa
ñola a más bajo precio que los españoles, y el 
Sr. Corbella le explicó las causas, entregándo
le además folletos conteniendo reseñas de los 
Congresos comerciales hispano-marroquíes ce
lebrados en España. 

Alarma entre ei comercio y la in
dustria.—Vapor embarrancado. 

De regreso 
Larache 31.—El propósito del Gobierno de 

disolver esta Comandancia ha causado la na
tural alarma entre el comercio y la industria, 
que, reducido el Ejército, no podrá vivir a su 
sombra. 

El soldado del batallón de América Joaquín 
Ramón Alomar ha sufrido una herida en una 
pierna al disparársele el fusil. 

Al atravesar la barra del río Lucus el vapor 
«Gayarre», un golpe de mar causó importan
tes averías en la máquina. El barco embarran
có junto al vapor «Pask», francés, perdido el 
pasado año. 

El «Gayarre» se considera perdido, pues no 
ha sido posible ponerlo a flote, a pesar de los 
ti abajos realizados para lograrlo. 

No han sido hallados los marineros del falu
cho «San Antonio», desaparecidos en el nau
fragio del mismo. 

Se preparan beneficios para las familias de 
las victimas. 

Han regresado de Madrid para hacerse car
go del mando del grupo de Regulares y del 
tabor de Caballería del mismo el teniente co
ronel González Carrasco y el comandante don 
Gabriel Benito, restablecidos de sus heridas. 

C O M U N I C A D O O F I C I A L 
Rescate de dos cautivos 

El telegrama facilitado esta madrugada en 
el ministerio de la Guerra, dice así: 

«Se han presentado en la oficina de Tafer-
sit soldado Gabriel López López, de la briga
da disciplinaria, y cabo Pablo López Arenas-
del regimiento de Ceriñola, que estaban pri, 
sioneros y han sido rescatados. 

Sin novedad en territorios.» 

Bombardeos aéreos 
La Moja oficial publica ayer el siguiente 

comunicado: 
«Alto comisario a ministros Guerra y Es

tado: J 
En teritorio de Melilla ayer fué sorpren

dido por aviación el zoco Sebt Ain Amar, en 
cabitaM'Talza, siendo enemigo bombardeado 
y haciendo fuego de ametralladoras contra él; 
también se bombardearon las fracciones de 
Hamchen Serrfakna, Ulad Bubtker y Ulad Hi
dra de la mitma cabila de M'Talza. En región 
occidental, sin novedad.» 

ASAMBLEA DEL MAGISTERIO 

Un discuiso del señor 
Cierva en Murcia 

En el teatro Romea, de Murcia, se celebró 
el sábado la sesión de clausura de la Asamblea 
del Magisterio. Presidieron el presidente de la 
Asociación del Magisterio, D. Gabriel Paulino 
Torres; los gobernadores civil y militar, el rec
tor de la Universidad y otras autoridades. 

Al aparecer D. Juan de la Cierva en el esce
nario se oyeron aplausos muy nutridos. 

El presidente, Sr. Torres, explicó la orga
nización del acto y el deseo de la Comisión de 
traer a él al Sr. Lerroux. Se lamentó de que 
éste no hubiera podido asistir. Luego dedicó 
elogios al Sr. La Cierva. 

Seguidamente se levantó a hablar el ex mi
nistro de la Guerra D. Juan de la Cierva. Em
pezó mostrando su profunda gratitud por la 
honrosa invitación que le hizo la Federación 
del Magisterio levantino y dijo que con el ma
yor gusto asistía al acto en su tierra querida. 
Tuvo para el Sr. Lerroux cariñosas frases de 
elogio, y reconoció públicamente los méritos 
que adornan al jefe del partido radical; «por
que cualquiera que fueran las luchas entre nos
otros—dijo—siempre fueron nobles y levanta
das, y en ellas palpitó el respeto y hubo mu
tuas consideraciones». 

Manifestó que apenas había podido leer las 
conclusiones de la Asamblea, por la precipita
ción con que ha llegado al acto; pero piensa 
hablar con franqueza y lealtad en la exposi
ción de sus juicios, con esa franqueza que le 
ha traído ataques provocados por su parte en 
excesivos combates. 

Quiero decir a los maestros españoles que 
a ellos dediqué los primeros pasos de mi vida 
política en el ministerio de Instrucción, cuando, 
en fecha reciente había pasado el Estado a 
defenderlos de las garras municipales. 

Recordó su actuación en los ministerios que 
ha desempeñado y añadió que no ha pertene
cido a todos, porque sin duda su vida política 
no se ha desarrollado suficientemente todavía; 
pero quiere recordar como título que su inicia
ción en la vida ministerial fué atender a la me
jor organización del Magisterio. 

Recordó la trágica figura del maestro que 
servía de elemento para la sátira literaria. Era 
aquel maestro el prototipo del funcionario aban
donado, que no cobraba y estaba constantemen
te expuesto a la cesantía, y que pasaba por un 
tipo famélico. Su dignificación fué obra del 
ministerio de Instrucción pública, que com
prendía que aquellos haberes irrisorios no po
dían seguir y estableció el sueldo mínimo de 
mil pesetas. Luego dictó decretos modificando 
las escuelas normales y presidí las sesiones 
del Consejo de Instrucción pública, que dura
ron más de quince días. Establecí el escalafón 
único, que era el ansia del Magisterio; des
pués, mi sucesor abandonó aquéllo, dando 
pruebas de vacilaciones; pero ya estaba en 
marcha la reforma y no podía detenerse. 

Recuerda con agrado que el Sr. Altamira le 
dijo, siendo director de Instrucción pública, 
que sus reformas se inspiraban en las suyas; 
coincidió conmigo ese hombre radical, porque 
caminábamos los dos al bien en línea recta, 
llevando a la solución el problema cultural de 
maestro, porque al maestro no se le puede exi
gir el cumplimiento del deber si no se le re
compensa debidamente. 

Vosotros — dijo dirigiéndose al Magiste
rio—vais lentamente caminando hacia el triun
fo; habéis conquistado ya lás simpatías de los " 
hombres públicos y vais tocando el resultado 
definitivo, aunque la marcha hacia el progreso 
no ha de detenerse nunca. Habéis avanzado en 
cultura. Todos comprenden ya y todos os ayu
dan. 

Desde más allá de la frontera se habla de4a , 
cultura española, y se habla del patriotismo. 
Se nos tacha de abandonados y retardatarios 
en el movimiento cultural, y, aunque es obliga
ción nuestra reconocer nuestros defectos, creo 
que no debemos empequeñecer lo que somos y 
valemos. Una cosa es reconocer nuestros ma
les y otra es aumentarlos diciendo que somos 
un pueblo de atávicos, que se ha detenido ante 
el progreso, por ser éste incompatible con el 
genio español. 

Habla del movimiento cultural español y de 
la transformación económica de la patria, oar-
tiendo del año 1900. : v 

Recuerda que a principios del siglo el pre
supuesto de Instrucción era de 17 millones de 
pesetas; hoy es de 166 millones. Hay que de
cir que entonces no dependían del Estado los 
haberes de los maestros. El gasto total del pre
supuesto de 1900 era de 419 millones, y hov, 
de 944. w 

Se dice que el ministerio de la Guerra ab
sorbe casi todo el presupuesto. También lo 
absorben los de Marina y Gobernación; sea
mos justos. Conviene recordar que hace vein
te años el presupuesto de Estado se elevó a 
736 por 100; el de Gracia y Justicia, el 227 
por 100; las obligaciones civiles, el 152, y el 
ministerio de la Guerra sólo ha aumentado el 
260 por 100, aunque ya en 1900 estaba algo 
elevado, por las guerras coloniales. 

El presupuesto de Marina desde el año 1900 
se ha elevado el 440 por 100; el de Goberna
ción el 904, porque también tiene la Guardia 
civil, la Policía y Sanidad; Instrucción pública 
se ha elevado el 800,46 por 100; Fomento, el 
853, y Hacienda, el 207 por 100; contribucio
nes y rentas, el 488. 

Creo que hay que gastar mucho más en Ins
trucción. 

No hay, sin embargo, que lamentarse dema-
siado, porque, además, existen numerosas en
tidades culturales que, por su iniciativa parti
cular, contribuyen a la cultura, pero todos es
tamos conformes con que hay que aumentar el 
presupuesto cultural. 

Apoyó les aspiradores de los maestros al 
que ge les e q i ^ t i e u n les ¿i n í s l i u i u a i i o 
públicos y a c l n ó qie el sirdicalüir.o, en í é ' 
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a exclusiv^mos de c^se, perecen naci^ 
clones y se causan estragos en i» 
""kconseia a ios maeStr6S que Ueven una vida 
eiemptarpara ensefla al «o n̂ ^̂  
^ í f X e s ^ á ^ o t demés ciudada-

"0TPrm¡nó aludiendo a la depuración de las 
respons^Udades que se involucre esa deman-

" V o " ia noche l¿s asambleístas obsequiaron al 
Sr. La Cierva con un banquete. _ 

T E A T R O S 
La magna Raquel 

Raquel, con su arte, con su persona elegan
te, con su figura de porcelana de L™oges 
con su voz de plata canta todos los días en 
Maravillas veinte canciones. Otra demostraría 
cansancio, agotamiento; Raquel canta el ulti
mo cuplé de su actuación con el mismo arte, 
con la misma riqueza de detalles que el prime
ro de la sección de tarde, y es que la Meller 
cuando se enfrenta con su público querido le 
entrega su entusiasmo, todo su ser, y este pu
blico, que siempre la admira, recibe el agasajo 
y lo paga con el aplauso fervoroso. ¡Es mucho 
arte el de Raquel Meller! 

Los miércoles tarde, «matinées» de gran 
moda Raquel, y los sábados, en función de 
tarde, «matinées» artísticas Raquel. 

Los Sakharoff 
Desde París, donde actualmente triunfan 

con el aplauso entusiasta del público y los más 
calurosos elogios de la crítica, vienen a Ma
drid Los Sakharoff, la famosa pareja rusa de 
bailes, cuyo debut será en la Comedia el pró
ximo día 9, a las seis de la tarde. 

La excelencia de estos artistas está muy por 
encima de cuanto hasta ahora ha conocido 
nuestro público en bailes rusos, pantomimas 
y comedietas mímicas, y el lujo y fastuosidad 
^e toaletas y presentación son de una riqueza 
y refinamiento artístico incomparables. 

Acompañará al espectáculo una nutrida or
questa, dirigida por el maestro Benedicto e 
integrada por los mejores elementos de la Sin
fónica y de la Filarmónica. 

Con tan valiosos materiales, las «matinées» 
Sakharoff resultarán brillantísimas. 

La Mayendía, a Apolo 
Recién llegada a Madrid, ha sido contratada 

para entrar en Apolo la tiple cómica Consuelo 
Mayendía, que hará su presentación, si dura 
la enfermedad de Eugenia Zuffoli, con «¡Ave 
César!», cuyas representaciones se reanudarán 
en breve. 

Zarzuela en el Cómico 
Recogemos de nuestro querido colega E l 

Liberal la siguiente información: 
«El Sr. López Monís, secretario de la Socie

dad de Autores, se hallaba contrariado porque 
en el centro de Madrid no había teatro alguno 
que explotara nuestro género lírico. 

Hizo gestiones cerca de algunos empresa
rios, que resultaron infructuosas. No desmayó 
por ello, y un día, no hace mucho tiempo, ha
blando de este asunto con Mariano Ozores, el 
gracioso actor, le encargó que hiciera gestio
nes cerca de alguna empresa para que le arren
dara el teatro y llevar a la práctica sus proyec
tos. 

Ozores se puso al habla con el Sr. Losada, 
y cuando conoció el propósito que les animaba, 
se negó a arrendar el teatro Cómico; pero no 
a formar parte de la Sociedad como empresa 
de gastos para explotar el género lírico emi
nentemente español. 

Con esta base, los Sres. López Monís y 
Ozores formaron una Sociedad como empresa 
de compañía, en la que figuran los maestros 
Pablo Luna y Francisco Alonso; los autores del 
libro de «La canción del olvido», Sres. Rome
ro y Fernández Shaw, y los chicos castizos y 
postineros Asenjo y Torres del Alamo. 

El Sr. López Monís adelanta el dinero que 
originan los primeros gastos, habiendo entre
gado 18.000 pesetas. 

Los maestros compositores y autores de l i 
bro citados dejan para la explotación del nego
cio la recaudación íntegra de los derechos de 
autor de las obras que estrenen en esta tem
porada. 

Si el negocio es próspero, cobrarán los de
rechos, y el Sr. López Monís se reintegrará 
de la cantidad anticipada y de las que entre
gue si es necesario. 

Los autores citados se han comprometido a 
que no falten obras suyas en el cartel, dando 
entrada en al mismo a todos los demás auto
res. El propósito es que las obras sean todas 
de autores españoles, para que en el cartel no 
figure ni una sola obra extranjera. 

Tanto el Sr. López Monís como Mariano 
Ozores y los Sres. Luna, Alonso, Torres y 
Asenjo, Romero y Fernández Shaw merecen 
los mayores elogios por estos propósitos de 
resucitar nuestro género lírico, y a ellos se les 
deberá que las poderosas empresas que les ce
rraron sus puertas, vuelvan a explotarlo. 

Se explotará la comedia lírica. No habrá co
ro de hombres. El coro de mujeres estará com
puesto por doce o catorce segundas tiple . 

Entre las principales partes de la compañía 
figuran, Luisita y María Puchol, la señorita 
Mateu, joven y bellísima tiple lírica valenciana, 
que obtendrá un triunfo positivo en Madrid; 
Amalia Sánchez Imaz, la característica señora 
Galindo. 

Mariano Ozores como director y primer ac
tor; el barítono Murcia, ya aplaudido por el 
público madrileño; los Sres. Albá y Carras
co, etc. 

Se están haciendo gestiones, y parece que 
con resultado positivo, cerca de un gracioso 
actor que ha trabajado en Apolo varias tempo
radas y que no es Casimiro Ortas; pero que 
tiene, como éste, muchas simpatías en Madrid. 

Debutará la compañía con la obra de Torres 
y Asejo «El preceptor»; seguirá una de López 
Monís y del maestro Alonso titulada «Los pa
dres de Gracia»; otra de Fernández Palomero 
y del maestro Luna; otra de Fernández Shaw 
y Romero y del maestro Rosillo. Y tienen dos 
más de los maestros Guerrero y Granados. 

La temporada, como decía ayer, comenzará 
el día 12 de Enero próximo y terminará el 30 
de Mayo.» 

I 

Los agricultores 
españoles elevan 
su protesta al Go

bierno 
Los representantes de las Diputaciones cas

tellanas y Cámaras agrícolas, han celebrado 
una reunión en el palacio de la Diputación de 
Madrid para tratar del conflicto creado a ta 
agricultura por la nueva baja del trigo. 

Los comisionados han visitado al presidente 
del Consejo y a los Sres. Alba y Pedregal, 
quienes les prometieron tomar medidas efica
ces para la solución del problema. 

Ayer entregaron al ministro de Fomento las 
conclusiones de sus acuerdos y que son los si
guientes: 

Primera. Que habiendo rebasado en 200.000 
toneladas la cantidad de maíz importada, o sea 
el doble de la autorizada por la ley con el de
recho estadístico de 0,50 pesetas, procede y 
solicita que se decrete inmediatamente la pro
hibición absoluta de la importación hasta que 
sean descongestionados los mercados naciona
les de trigo, y una vez que proceda autorizar 
nuevamente la importación de aquel produc
to, que sea gravada con el derecho arancela
rio de 7 pesetas los 100 kilos por la segunda 
columna. 

Segunda. Que se dicte inmediatamente un 
Real decreto disponiendo (4ue en un plazo de 
quince días todos los poseedores de trigo exó
tico faciliten a ios Gobiernos civiles declara
ciones juradas de la cantidad que del mismo 
tuviesen en su poder, señalando los locales 
donde estuviese depositado, con la obligación 
además de dar cuenta de su inversión o tras
lado. 

Una vez transcurrido dicho plazo de quince 
días, toda cantidad de trigo exótico no declara
da que se encontrare en poder de cualquier 
tenedor será decomisada por el Estado, desti
nando la mitad de la misma a la beneficencia 
de la población donde se encontrase y la otra 
mitad al denunciante, imponiendo además al 
tenedor lo multa de 25 pesetas porcada 100 
kilogramos de cereal decomisado. 

Y que para la mayor eficacia de este Real 
decreto se autorice a las Diputaciones pro
vinciales, a las Cámaras y a las demás enti
dades agrícolas legalmente constUuidas para 
nombrar inspectores especiales, que g )za-
rán de los beneficios que se otorgan a los 
denunciantes, y a los que se reconocerá para 
estos efectos el carácter de funcionarios pú 
blicos. x 

Tercera. Que se dicten las disposiciones 
necesarias, de acuerdo con el ministro de la 
Guerra, para que el ejército de Africa, y des
de luego el peninsular, no consuman otra cla
se de harinas que las procedentes de trigo 
indígena , quedando incluido en esta forma 
dentro de la ley de Protección a la industria 
nacional. 

Cuarta. Que se obligue a los fabricantes 
de harinas y de pan a declarar en las marcas 
de sus mercancías con el sello de «mezcla» la 
proporción en que entren harinas que no sean 
de trigo. 

Quinta. Que se decrete la preferencia de 
la facturación de trigos y harinas y el sumi
nistro urgente del material necesario para su 
transporte. 

Sexta. Que se cree una tarifa diferen
cial para el transporte de trigos y harinas 
desde el centro a la periferia, sin reciproci
dad. 

Séptima. Que se declare inmediatamente 
la libre exportación de lentejas y demás legu
minosas. 

Octava. Que por el ministerio de Fomento 
se recopil-n y faciliten al país datos detalla
dos y concretos de todo lo ocurrido con moti
vo de la fabulosa compra e inversión de trigo 
exótico decretada por el ex ministro señor Es
pada, a fin de que se puedan exigir las respon
sabilidades que hubiera lugar. 

* 

También los agricultores de Guadalajara 
han acordado que por medio de su diputado se 
eleven al ministro de Fomento estos acuerdos: 

Primero. Habiéndose fijado por las Cortes 
del Reino y traducido en ley el precio de 55 
céntimos kilo de trigo para no permitir su im 
portación, debe dictarse una disposición legal 
en que se considere aquél como precio mínimo 
a que debe venderse en el presente año agrí
cola este cereal. 

Seg'mdo. El precio de la cebada y avena, 
cuya adquisición no afecta tanto a la clase pro
letaria, pues a los adquirentes de estos pro 
ductos se les considera con mayores elementos 
de vida, y con el fin de compensar en algo el 
exceso de gasto a que lleva la producción del 
trigo, debe fijarse en el presente año agrícola 
el precio mínimo para estas especies en 15 me
setas fanega de cebada y 10 pesetas la de 
avena. 

Tercero. Que todos los años, durante el 
mes de Septiembre, una vez terminada la re
colección, y por una Junta en cada provincia 
presidida por el presidente de la Diputación, 
y, en su defecto, por el vicepresidente de la 
Comisión provincial, actuando de secretario el 
ingeniero jefe del servicio agronómico de la 
provincia, con voz y voto, y formmdo parte 
de la misma representación de todos los orga
nismos agrarios que existan de los obr.ros 
agrícolas, los alcaldes de las cabeza de partido 
judicial o quienes el partido designe y cual
quiera otra que se consiJerase necesaria, se 
fije el precio mínimo a que en el año agrícola 
corriente, teniendo en cuenta los gastos de 
producción, han de venderse los productos. 

Cuarto. Que no sólo el recargo de la con
tribución territorial debiera cobrarlo en espe
cie el Estado, al tipo considerado como remu-
nerador, según en la sesión del Senado del día 
28 de Noviembre ha expuesto un representan
te de esta provincia, sino que todas las contri
buciones e impuestos con que el Estado grava 
la oroducción agrícola habría de percibirlas en 
la especie producida, lo mismo que debía ha
cerse para cuantos facilitan elementos para 
producir, con un tanto por ciento de deprecia
ción, caso que prefiriesen percibir sus impor
tes en metálico. 

Quinto. Cuando loi-labradores, necesitan
do vender sus productos, no encontraren a 
quién, se los comprará, al tipo previamente 
fijado por la Junta, el Estado, por mediación 
del servicio agronómico y quien se considera
se debía auxiliarle, encargándose del produc
to que se desea vender, facilitando a cambio 

el dinero y vendiéndose luego por la entidad 
oficial al precio y sobreprecio que las circuns
tancias aconsejen por los gastos de su inter
vención. 

Esta Comisión ruega encarecidamente a to
dos los alcaldes den la mayor publicidad al 
acuerdo que precede, esperando que si algún 
Ayuntamiento o agricultor entiende que deben 
sufrir modificación las conclusiones provisio
nales, lo comunique a la mayor brevedad, 
para introducir las que se consideren perti
nentes. 

El doctor Grinda 
Víctima de una angina de pecho, falleció el 

sábado en Madrid el eminente doctor D. José 
Grinda. 

El famoso doctor Grinda, el hombre simpá
tico y bondadoso, que jamás escatimó su con
curso para todo acto en favor de los necesita
dos, había sufrido el día anterior un fuerte 
ataque, del que logró reponerse en algunas 
horas, reanudando su vida normal; pero des
pués de su diaria visita a Palacio, al regresar 
a su domicilio, y apenas se había despojado 
del gabán, se reprodujo el acceso. La muerte 
fué casi instantánea. 

Momentos después Uegabf, la triste nueva 
a conocimiento de S. M . , quien se apresuró a 
" nviar a su ayudante el teniente coronel señor 
Elizalde para testimoniar a la familia la expre
sión de su pesar. 

Era el doctor Grinda uno de los más repu
tados especialistas en enfermedades de la in
fancia y gozaba de la absoluta confianza de 
los Soberanos, que le habían encomendado 
desde hacía muchos años la asistencia de sus 
hijos. 

Académico de Medicina, miembro de varias 
Corporaciones erntíficas nacionales y extran
jeras, y tratadista de grande autoridad, perte
necía al Protomedicato de la Asociación de la 
Prensa, en la que ha prestado servicios muy 
valiosos. 

EL MUTUALISMO ESCOLAR 

NUEVO R E G I M E N 
DE PREVISIÓN 

El director general de Primera enseñanza ha 
dirigido una circular acerca del nuevo régimen 
de pr evisión, basada en el ahorro y en el se
guro infantil, determinando claramente que la 
primera operación tiene a finalidad de la dote 
en forma de ahorro, diferido, y que la segunda 
realiza n la escuela la educación y práctica 
del retiro obligatorio. 

A este último efecto se recuerda que el be
nemérito Cavé impulso el mutualismo escolar 
precisamente por la observación de las gran
des dificultades de adaptación de muchos obre
ros adultos a la previsió i . 

En cuanto a la pensión de retiro, se difunden 
párrafos de una comunicación del presidente 
del Instituto Nacional de Previsión, general 
Marvá, en la que precisa bien el concepto y 
alcance de la operación, entendiendo que se 
adapta en lo posible al retiro obligatorio, no 
sólo atendiendo a su finalidad educadora, sino 
a seguir normas de un seguro de gran masa, 
con todas sus ventajas y dificultades. Demues
tra técnicamente que el llamado capital cedido 
con 'la operación complementaria del capital 
herencia, equivale prácticamente al actual ca
pital reservado. 

El director general de Primera enseñanza 
aplica las disposiciones de la Real orden pu
blicada en la Gaceta del 7 de Diciembre en 
el sentido de que durante el mes de Enero se 
reconoce a los mutualistas el derecho de op
tar entre la operación del ahorro dotal dife
rido o la pensión de vejez para el destino co
rrespondiente de imposiciones pendientes de 
aplicación. 

La circular detalla ampliamente los orga
nismos de previsión que se han mostrado dis
puestas a la implantación del nuevo régimen, 
según las disposiciones vigentes. Respecto al 
ahorro diferido, al 3 l i2 por 100, la Caja Pos
tal de Ahorros con sus 900 oficinas, y en la 
previsión regional, las Cajas de Ahorros de 
Aragón, Vizcaya, de Pensiones para la Vejez, 
de Barcelona, Guipúzcoa, Extremadura, mur
ciana, albacetense y Salamanca, entre otras. 
En cuanto al seguro infantil, todo el régimen 
federaiivo del Instituto Nacional de Previsión, 
sea en la forma de gestión reasegurada, como 
en las Cajas regionales de Cataluña, Guipúz
coa, Aragón y León y otras, y como una sec
ción especial administrativa a este efecto las 
restantes. 

Se expresan manifestaciones del actual mi
nistro acerca de la continuidad nacional de 
esta política de previsión popular y de procu
rar los mayores desarrollos posibles para su 
efectividad, y especialmente acerca de su fa
vorable disposición a la aplicación, a propues
ta de la Comisión Nacional de Mutualidad Es
colar, en el curso actual, de un capítulo inicial 
de 25 000 pesetas para premios en metálico a 
los maestros que más se distingan en esta 
obra, y modesto auxilio a las Mutualidades 
escolares que sobresalgan en facilitar la cola
boración administrativa 

Termina la circular dirigiéndose el Sr. Ná-
cher en tono de ruego patriótico a cuantos tie
nen conexión con esta materia educadora, en 
su carácter de director general de Primera en
señanza y presidencia conjunta de la Comi
sión Nacional de Mutualidad Escolar, y en co
incidencia con el Instituto Nacional de Previ
sión y sus Cajas regionales y con las de aho
rros, para procurar la leal ejecución del régi
men vigente, interpretando las aspiraciones 
sociales del Magisterio y de las Mutualidades 
Escolares. 

En un especialísimo ruego se dirige a la 
Prensa periódica, considerando que la Prensa 
española tiene condiciones, no superadas en 
país alguno, de generoso apoyo a las obras so
ciales, y que ninguna puede ser eficaz en esta 
materia sin su auxilio, expresando quesi los pe
riodistas de todas opiniones difunden en aldeas 
y ciudades lo que estimen más importante de 
esta prosa oficial, podrá hacerse un considera
ble esfuerzo en favor del mutualismo escolar 
en nuestra España 

0 R T E G A Y M L T N 1 L L A 

Ampliando nuestras noticias del sábado.--Da
tos biográficos.-El estudiante.-E 1 periodista 
El literato.-El novelista.-El académico.-El ora-

dor.-£l dramaturgo.-Entierro del cadáver 

r 

El sábado anticipamos la infausta noticia de 
la muerte del egregio periodista D. José Or
tega Munilla. 

Llegó a nosotros la triste nueva cuando el 
tiempo nos impedía dedicar al insigne llorado 
compañero el tributo que merecía por sus ta
lentos, sus bondades, su popularidad y sus 
grandezas, el que fué monarca de la pluma. 

El ilustre literato y maestro de periodistas 
había nacido en Cárdenas (Cuba) el 26 de 
Octubre de 1853. Todavía en la infancia, vino 
a Madrid con su familia, y en la corte comen
zó sus estudios , que luego—siguiendo los 
viajes de su padre, funcionario público de 
cierta jerarquía— continuó en el Seminario 
Conciliar de Cuenca, en el que estudió latín, 
con extraordinario aprovechamiento, con el 
gran humanista D. Antonio Castillo. Tan re
levantes condiciones intelectuales mostró des
de edad temprana, que a los diez años escasos 
ganó un premio creado por el prelado de 
aquella diócesis, Sr. Payá y Rico, más tarde 
arzobispo de Santiago, para los que se distin
guieran en el estudio de las humanidades. 

Poco después cursaba otros años de latín en 
el Seminario Tridentino, en Gerona, y hubiera 
terminado muy joven la carrera sacerdotal si 
la Revolución del 1868, negando validez a los 
estudios oficiales religiosos, no hubiera dado 
otro rumbo a su vocación. 

Vuelto por entonces a Madrid, cursó el ba
chillerato en artes, y en la Universidad Cen
tral la carrera de leyes. 

No habría de tardar en manifestarse en irre
frenable inclinación al cultivo de la literatura, 
y, propicios aquellos tiempos para el periodis
mo de lucha política, ingresó en L a Iberia, el 
periódico liberal de Sagasta. Sucesivamente, 
espíritu inquieto, de vehemencia juvenil muy 
exaltado, fué rídactor de periódicos de tan 
prestigiosa historia de combate como E l De
bate, L a Patria, E l Parlamento y E l Con
servador, 

Bien definida ya su vocación literaria, en la 
que supo rápidamente conquistarse envidiable 
personalidad por su brillante estilo y su exten
sa cultura clásica, el juvenil periodista fundó, 
en unión del inolvidable D. Miguel Moya y 
otros escritores de fama una revista que se t i 
tuló L a Linterna y un periódico taurino, E l 
Chiclanero, que dió a las reseñas de la fiesta 
nacional los primeros matices literarios. 

Consagrado ya como una de las mentalida
des periodísticas más ágiles de su tiempo, Or
tega Munilla fué reouerido por la redacción de 
E l Imparcial. Allí desempeñó la dirección, 
primero, de la hoja literaria de «Los Lunes», y 
en seguida de todos los trabajos del colega, 
desde 1879 hasta 1910. Merced a su talento, a 
sus frecuentes iniciativas, y a su eclecticismo 
en materia de arte, la publicación que dirigía 
adquirió poderoso auge y un aspecto de mo
dernidad y de buen gusto que la hicieron la 
predilecta del público español. 

En «Los Lunes» colaboraron los más altos 
valores literarios; Zorrilla, Valera, Sellés, 
Fray Ceferino González... 

Una grave dolencia estableció un paréntesis 
prolongado en la labor literaria del insigne es
critor, que se vió precisado a buscar la salud 
en el reposo absoluto y en la benignidad de 
otros climas; pero repuesto totalmente, gracias 
a su vigorosa constitución, volvió al palenque 
con nuevos y poderosos bríos mentales, y al 
mismo tiempo que honraba las columnas de 
A B C , * diario, con sus admirables notas vo
landeras tituladas «Chispas del yunque», ver
daderos medallones de arte y de motivos ge
nerosos, escribía también para diversos perió
dicos de provincias y de América, sin dar paz 
a su pluma y a su entendimiento prodigioso. 
Laboraba sin cesar, a todas las horas del día y 
algunas de la noche, alternando sus trabajos 
periodísticos con otros relacionados ton la Aca
demia Española, con sus libros, con sus confe
rencias. Porque Ortega Munilla, como Balzac, 
trabajó siempre sin desmayo. 

Aunque la personalidad literaria del insigne 
escritor fallecido no es para analizarla a la l i 
gera, no puede omitirse en estas aportaciones 
biográficas la mención de que Ortega Munilla 
fué tan notable novelista como periodista emi
nente. 

Su primera novela, «La Cigarra», que un 
crítico de altura calificó de «conmovedora poe
sía de realidad», se publicó en 1879, y dió 
ocasión a que su personalidad se destacara con 
trazo fuerte por su estilo ágil y elegante y su 
factyra armónica y ponderada. 

Se tachó a Ortega Munilla por ésta y otras 
novelas que le sucedieron de cultivar el natu
ralismo, ganoso de llamar la atención; pero es 
lo cierto que la crítica más severa y el público 
en general, que le leía con predilección a otros 
autores contemporáneos, hubieron de recono
cer la exuberancia de su léxico y la riqueza y 
amenidad de su fantasía. 

Sus comienzos como novelista fueron fecun
dos, quizá pudiera decirse más propiamente fe
briles, pues en el corto espacio de cinco años 
— 1889-1884—dió a la publicidad \m obras si
guientes: «La cigarra», «Sor Lucila»—segun
da parte de aquélla—, «Lucio Tréllez», «El 
tren directo», «Donjuán Solo», «Viñetas del 
jardinero», «Panza al trote», «El salterio», 
«El fauno y la dríada», «Pruebas de impren
ta», «Cleopatra Pérez» y «Orgía de hambre». 
No se olvide que esta labor la realizaba simul
taneándola con la de «Los lunes de E l Impar
cial» . 

Tras de un descanso de algunos años, du
rante el cual sólo dió a la estampa una recopi
lación de crónicas, «Mares y Montañas», y un 
libro de «Viajes», en 1895 publicó otra novela, 
«La viva y la muerta», y dos años más tarde, 
un volumen de cuentos titulado «Tremielga». 
Luego publicó sus novelas «Frateretto», «Do
ro en el monte», «El paño pardo», «La calan
dria», «Estrazilla» y «La señorita de la Cis-
niega». 

Unanse a esto numerosas novelas cortas que 
no han sido recopiladas en volúmenes, y se da
rá el lector una idea aproximada de la fecun
didad del gran literato. 

Los relevantes méritos de Ortega Munilla 

\e llevaron a la Academia Española en 1902 
Cubrió la vacante de Campoamor, y su dis-
Valera recepción fué contestado por D.Juan 

Ortega Munilla no amaba ni sentía la políti
ca bin embargo, las vicisitudes profesionales 
le llevaron p ella, y fué durante muchos años 
diputaao a Cortes, sin que su ambición o su 
vanidad le inclinaran nunca, aunque pudo con
seguirlo fácilmente, a la aspiración de los car
gos públicos. 

Era también un gran orador. Sus discursos 
llevaban el sello del insigne periodista, y entre 
galas retóricas deslizaba frases de humorismo 
que todos los parlamentarios envidiarían. 

Su última oración la pronunció — nuestro 
compañero Arpe tuvo el honor de oiría y el 
honor también de ser aludido por el gran 
maestro de periodistas—con motivo de, ban
quete que se celebró el año anterior, organi
zado por la Sociedad de Viaiantes de Comer
cio, de quien también fue protector Orteea v 
Munilla. * 

¡Con qué alientos, con qué justeza, con qué 
gallardía, con qué entusiasmo defendió las pre
tensiones de la importantísima Sociedad alu
dida! 

Desde el ministro de Fomento que presidía 
el acto, y que a la sazón era el Sr. Maestre, 
hasta el último comensal, todos se pusieron en 
pie y tributaron al eminente hombre de cora
zón grandioso, una de las ovaciones más 
grandes, más espontáneas, más largas que se 
han prodigado a orador alguno. 

Finalmente, Ortega Munilla tuvo otro as
pecto: el de dramaturgo. El año 1918 estrenó 
en el teatro de la Princesa, de Madrid, un 
hermoso drama, muy celebrado por la crítica, 
titulado «Estrazilla». 

Como es sabido, el finado escritor ocupaba 
plaza de académico de número y era censor de 
la Real Academia Española; ejercía el cargo 
de cronista nacional de Correos, con categoría 
y honores de jefe superior de Administración 
civil . Ostentaba grandes crurps de la Orden 
del Mérito militar y de la de Alfonso XII y al
gunas condecoraciones extranjeras. 

Al entierro del excelentísimo periodista, ve
rificado ayer tarde, concurrió medio Madrid. 

La inhumación se veiificó en el cementer o 
de la Sacramental de San Isidro y hasta allí 
llegaron desde la casa mortuoria, calle de 
Claudio Coello, todos los que formaron la fú
nebre comitiva. 

Imposible dar los nombres de todos los que 
asistieron a la triste ceremonia del sepelio. 

Cuanto en Madrid significa, lo mismo en 
Política, que en Literatura, que en Arte, que 
en Periodismo, que en Industria, que en Co
mercio, etc., tuvo representación grandiosa. 

Se organizó la comitiva abriendo marcha una 
sección la Guardia municipal montada; seguía 
el Clero parroqui 1 con cruz alzada, un coche 
de Correos conteniendo magníficas coronas 
dedicadas al finado por la Academia Española, 
el Cuerpo de Correos, los señores de Guerre
ro-Mendoza, la Sociedad de Viajantes de Co
mercio y otros. 

A continuación marchaba la carroza fúnebre 
rodeada de ujieres y porteros de la Real Aca
demia Española, Dirección de Comunicaciones 
y Asociación de la Prensa. 

El cadáver iba encerrado en un magnífico 
féretro de caoba. 

Presidían el duelo el Sr. Maura, como pre
sidente de la Academia Española; los ministros 
de la Gobernación e Instrucción pública, los 
hijos del ilustre finado D. José y D. Minuel, 
el director general de Com micaciones, el deán 
de la catedral de Plasencia D. José Calvo y eí 
capellán de la casa Sr. Hernando. 

En el acompamiento figuraban los ministros 
de Estado y Trabajo, los Sres. Weyler, Gas-
set. Torres Quevedo, Carracido y otros. 

El duelo se despidió en la plaza de Colón, 
después de rezar un responso el Clero parro
quial. 

A última hora d̂e la tarde, como ya hemos 
dicho, recibió sepultura el cadáver en el ce
menterio de la Sacramental de San Isidro. 

En honor de Galdós 
Por iniciativa de la Comisión que se consti

tuyó en su tiempo para la erección de la esta
tua a Pérez Galdós un grupo de escritores y 
artistas depositará unas flores al pie de ella el 
próximo día 4 de Enero, fecha en que se cum
ple el tercer aniversario de la muerte del in
signe novelista. 

El acto se realizará a las once de la mañana, 
y es de esperar que, dentro de su sencillez, se 
verá realzado por la presencia de infinidad de 
lectores y devotos del maestro, que harán 
igual ofrenda, iniciándose así la costumbre, tan 
extendida y estimada en el extranjero, de hon
rar la memoria de las figuras nacionales más 
sobresalientes. » 

Compañía 
Trasatlántica 

Venciendo en 1 de enero próximo el cupón 
núm 50 de las obligaciones de esta Compañía, 
1 por 100, em sión de 1 de Julio de 1910, y el 
cupón núm. 10 de las del 6 por 100, emisión 
de 1 de Julio de 1920, se participa a los tene
dores de las mismas que dichos cupones serán 
satisfechos, deducidos los impuestos del Esta
do, a partir de dicha fecha 1 de enero de 1923, 
en los siguientes puntos: 

En Barcelona, Banco Hispano-Colonial y 
Sociedad Anónima Arnús-Garí. 

En Madrid, Banco d i Castilla, Banco ür -
quijo, Banco Español de Crédito y Banco His-
dano-Americano. 

En Bilbao, Banco de Vizcaya y Banco Ur-
quijo Vascongado. 

En Santander, Banco Mercantil. 
Barcelona, 22 de Diciembre de 1922 —Com

pañía Trasatlántica.—P. P. del subadministra-
dor, el inspector administrativo, y««« Ferrer 
y Puig. 
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DIARIO D E L i . MARINA 

LA VIDA POLÍTICA 

1 

A c t i v i d a d 
minis ter ia l 

La característ ica de la vida polí
tica al comenzar el Año Nuevo es la 
actividad extraordinaria de que es
tán dando muestras todos y cada 
uno de los personajes que constitu
yen el Gabinete presidido por el se
ñor marqués de Alhucemas f ar(Se 
que se mueven a impulsos del noble 
anhelo de implantar con rapidez y 
en todos los órdenes de la vida polí
tica nacional, el programa que de
fendieron en sus discursos de pro
paganda. Reina entre ellos un ver
dadero afán de no quedarse a t rás 
respecto de la acción de sus demás 
compañeros. Y ese estado de con
ciencia de cada uno de los ministros 
trae consigo esa actividad plausible 
a que aludimos y que en el breve 
espacio de tiempo que el señor mar
qués de Alhucemas lleva esta vez en 
el Poder, el Gobierno que él preside 
es el que más y con más acierto ha 
trabajado, al principio de su vida 
ministerial, de todos cuantos en'Es
p a ñ a han sido de muchos años a es
ta parte. 

Consiste esto, sin duda, en la pre
paración que los ministros tenían 
respecto de los asuntos públicos 
pendientes y del acierto con el cual 
el presidente del Consejo de minis
tros, teoiendo en cuenta las condi
ciones de cada uno, propuso al Eey 
el departamento que cada uno había 
de regir. 

E l cambio de régimen para Ma
rruecos es una prueba evidentísima 
de lo que acabamos de afirmar. Los 
Sres. Alba y Alcalá Zamora no han 
dado la sensación de ministros nue
vos ocupados en estudiar el proble
ma para buscarle soluciones. Han 
parecido desde luego profundos co
nocedores de la cuestión, adoptando 
en unas cuantas horas de delibera
ción en un extenso Consejo de mi
nistros dividido en tres o cuatro se
siones, medidas que colman los 
anhelos de la opinión pública. 

Y el ministro de la Guerra dando 
la úl t ima mano a sus reformas del 
Estado Mayor Central y del ejército 
colonial que ha de mantener en Ma
rruecos nuestro protectorado, y el 
señor ministro de Estado acudiendo 
a complacer a Francia en dos cues
tiones importantes para ella y de
mostrando de ese modo lo decidido 
que está a conquistar la colabora
ción francesa para nuestra política 
en el Norte de Africa, han dado un 
gran paso hacia las definitivas solu
ciones al problema marroquí . 

E l señor ministro de Gracia y Jus-
ticia, en noble competencia con su 
compañero el de la Gobernación al 
ocuparse en la interpretación que 
debe darse al artículo 22 de la ley 
Provincial, ha compartido con el se
ñor duque de Almodóvar del Valle 
la honra de librar al país de apare
cer disociado del resto de Europa 

por la aplicación de aquellos proce
dimientos de las quincenas, que en 
estos últimos tiempos habían alcan
zado tan vergonzosas proporciones. 

E l ministro de Fomento trabaja 
con ahinco en persecución de sus 
conocidos planes tan beneficiosos 
para los intereses materiales del 
país . E l señor ministro del Trabajo 
da gran impulso a los ideales de la 
Concentración en materias sociales 
y el nuevo ministro de Hacienda se 
muestra el gran financiero que al 
dictaminar sobre los gastos en Ma
rruecos y razonar la ineludible ne
cesidad de reducirlos en grandísi
mas proporciones, ha demostrado 
cuán profundo estudio tenía hecho 
de esta cuestión. 

E l Nuevo Año, pues, empieza ba
jo los mejores auspicios para el Go
bierno. Vendrán ahora las eleccio
nes generales; se constituirá el nue
vo Parlamento y en seguida, atento 
el Gabinete a su compromiso con la 
nación, respecto de las responsabi
lidades por el desastre de Melilla, 
satisfará las aspiraciones del país 
y pondrá luego en marcha todo el 
resto de su programa cuya exposi
ción ha despertado tantas esperan
zas en España . 

Si la suerte colabora con el acier
to ministerial, muchas de esas espe
ranzas se verán satisfechas durante 
el año que comienzó ayer. 

Notas políticas 
El régimen de quincenas 

El director de Prisiones ha dirigido una cir
cular a todos los jefes de establecimientos pe
ni enciarios interesándoles el estricto cumpli
miento de las disposiciones últimamente dic
tadas, en cuanto al régimen de quincenas se 
refiere. 

Los jefes de las Prisiones deben poner en 
conocimiento de la Dirección el número de 
arrestados gubernativos que ingresen cada 
quince días. 

Todo jefe de Prisión debe, asimismo, cui
dar de que sus empleados, no vulneren las 
disposiciones referidas, consultando al Centro 
directivo toda duda que ocurra. 

En torno a las elecciones 
Dice A B C: 
Se ha dicho en algunos periódicos que el 

Qocierno aplazaba las elecciones generales y 
que, éstas se verificarán después de las pro
vinciales. 

Persona de la situ ición y muy enterada ha 
negado el aserto. Las Cortes tienen que fun
cionar antes del verano, y con este aplaza
miento no se reunirían antes del otoño. 

E l Debate af irma lo siguiente: 
«No es exacto que como se ha dicho en los 

círculos políticos, y algún periódico recoge, 
que las elecciones ¡generales se aplacen para 
después de celebradas las provinciales. 

El propósito del Gobierno es el que nosotros 
hemos asegurado; esto es, que las elecciones 
de diputados a Cortes se verifiquen en la se
gunda quincena dt Abril, porque de otro modo 
sólo podrían ser en igual época de Mayo, ya 
que las provinciales son necesariamente en la 
primera quincena de ese mes. 

De provincias han venido peticiones de apla
zamiento, pero el Gobierno cree imposible ac
ceder. 

* * * 
El señor Calvo Sotelo desiste de luchar con 

el bugallalismo en su piopia guarida, y presen
tará esta vez su candidatura por el distrito de 
Santiago. 

* * 
Otro que abandona su antiguo campo es el 

señor Guicoechea, que se presentará por Es
tepa (Sevilla) frente al demócrata señor Piz-
pian. 

•Je. 

* * 
El vizconde de Eza, a pesar de sus propó

sitos manifestados de retirarse de la política, 
luchará en las próximas elecciones por Soria, 
su actual distrito, pero con carácter indepen
diente, sin pacto con los liberales ni apoyo de 
los conservadores, porque aspira a representar 
los intereses generales de Soria. 

Toma de poses ión 
El subsecretario de Gracia y Justicia, señor 

Azpeitia, ha tomado posesión del cargo de de
cano del Colegio Notarial de esta corte. Con 
tal motivo pronunció un notable discurso y re
cibió muchas enhorabuenas. 

Puso término al acto el director de los re
gistros y del Notariado, Sr. Gavilán, que pre
sidía, quien ofreció laborar por que se abran 
las notarías a la pequeña propiedad y por que 
se puedan llevar al protocolo los documentos 
privados. Además entonó un himno al idioma 
castellano y defendió su exclusiva para les do
cumentos oficiales. 

El Instituto de Sociología 
La Mesa del Instituto internacional de So

ciología, que reside en París, ha designado 
presmente para este año—cada uno de ellos 
desempeña el cargo un representante de cual
quiera de las principales naciones adscritas a 
ese organismo—al conde de Lizárraga. 

Expedientes de pena de muerte 
El ministro de Gracia y Justicia se ha en

contrado sorprendido por el hecho de que es
tén pendientes de resolución en su departa
mento cinco expedientes de pena de muerte 
anteriores al verano. 

Tuvo noticia de ello al recibir telegramas de
mandando indultos, y como le parece cruel 
mantener por más tiempo la terrible incerti-
dumbre de los interesados, los estudiará inme
diatamente para llevar propuesta a uno de los 
próximos Consejos. 

De los cinco reos de muerte, uno es conde
nado por la Audiencia de Barcelona y dos por 
la de Valiadohd. 

Los conservadores se dividen 
La Junta directiva del Círculo liberal con

servador, de Valladolid, ha acordado ratificar 
en la jefatura provine al del partido a D. San
tos Vallejo, diputado a Cortes por Villalón, 
que viene ejerciendo aquélla desde hace más 
de tres años. 

Acordó también eliminar de la lista de socios 
al ex alcalde D. Antonio Martínez Cabezas y 
al diputado a Cortes D . Juan Antonio Lorente. 

Ha motivado e;sta medida la carta-circular 
que dirigió a los conservadores de la provincia 
el Sr. Martínez Cabezas anunciando la reorga
nización del partido, bajo la jefatura del señor 
Lorente. 

La Junta comunicará estes acuerdos al señor 
Sánchez Uuerra. 

Proyectos militares 
El ministro de la Guerra se ocupa actual

mente de la reorganización del Cuerpo de Sa
nidad Militar. 

A esta reorganización aludió en su discurso 
el día que fué entregado el estandarte a dicho 
Cuerpo en la fiesta del Hipódromo. 

El estado del Sr. Villanueva 
El subsecretario de la Presidencia manifes

tó esta mañana que el Sr. Villanueva continúa 
en el mismo estado que ayer, de la bronquitis 
que padece. 

Se le ha presetado en un brazo una infección 
con ligera inflamación. 

* * 
El jefe del Gobierno y el ministro de Estado 

al salir esta mañana de Palacio protestaron con 
justificada indignación ante los periódicos con
tra los comentarios y suposiciones que hace 
algún periódico con motivo de la enfermedad 
del Sr. Villanueva. 

Todo es discutible — manifestó el señor 
marqués de Alhucemas—, pero no es tolerable 
que hechos reales y bien públicos se nieguen 
y desfiguren para establecer suposiciones que 
pueden ocasionar grave daño al interés nacio
nal. 

Manifestación de «croupiers» 
El cierre de las numerosas chirlatas que 

funcionaban en Madrid, ha dado ocasión a una 
original manifestación de «croupiers», verifica
da esta mañana ante el ministerio de la Go
bernación. 

Más de trescientos individuos de los que vi
vían de la explotación de aquel vicio presentá
ronse esta mañana ante el citado departamento 
ministerial, y del numeroso grupo se destacó 
una comisión que se internó en el ministerio 
pretendiendo una audiencia del señor duque de 
Almodóvar del Valle. 

Como en aquel momento se hallaba éste en 
Palacio, fué recibida por el subsecretario señor 
Gullón, a quien hicieron presente la angustiosa 
situación en que con motivo de la prohibición 
del juego van a quedar en Madrid unas 1.500 
familias, y le rogaron que influya al Gobierno 
para que a los que queden cesantes se les de 
colocación en los casinos donde quedará subsis
tente el jue^o. 

El Sr. Gullón ofreció a los comisionados 
trasladar sus deseos al ministro 

Firma del Rey 
Los ministros de Hacienda y Gobernación 

despacharon esta mañana con el Rey y pusie
ron a la firma de Su Majestad los siguientes 
decretos: 

Autorizando a los notarios para que puedan 
reintegrar la diferencia de timbre en los docu
mentos que autoricen por medio de pólizas. 

Idem al ministro de la Gobernación para ad
quirir los terrenos necesarios para la construc
ción del Instituto de Higiene de Tenerife. 

Nombrando jefe de Administración de ter
cera clase a D. César Cobián. 

Declarando jubilado con honores de jefe de 
Administración a D. Alfonso Moreno Albacar 
y a Don Cipriano Pacheco. 

Nombrando administrador de las Aduanas de 
Cádiz a D. Juan Bautista Capdequi Molina. 

Idem inspector regional de Aduanas de Ma
drid a D. Federico Santa Ana. 

Idem interventor del Depósito franco de Bar
celona a D. Francisco Mondejar. 

Idem inspector general de Aduanas de Va
lencia a D. Jesús Carrasco. 

Idem inspector de muelles de la Aduana de 
Valencia a D. Pascual Fernández Muros. 

Idem interventor del depósito franco de Bil
bao, a D. Luis Fernández Aguirre. 

Idem segundo jefe de la Aduana de Málaga, 
a D. Jesús Ortega Torralba. 

A depurar responsabilidades 
El ministro de Hacienda, en vista de una 

denuncia que se le ha presentado relacionada 
con expedientes de defraudación que se ins
truían en Barcelona, ha telegrafiado ordenan
do que se abra una información para averiguar 
lo ocurrido y proceder según corresponda. 
Importación de armas en Francia 

Según informes facilitados en el ministerio 
de Estado, el Gobierno francés ha autorizado 
la importación en el territorio de la República 
de las armas de fabricación española, excep
tuándose las peticiones que formularon las ca
sas complicadas en negocios de fraudes en ma
teria de introducción de armas. 

Esta excepción comprende lo mismo a las 
armas de fabricación española oue a las de 
cualquiera otra procedencia. 

Presentación de credenciales 
Con el ceremonial acostumbrado se verificó 

esta mañana en Palacio el acto de presentar 
al Rey sus cartas credenciales el nuevo emba
jador de Italia. 

Llegó éste al Regio Alcázar con su acompa
ñamiento en las carrozas de gala de la Real 
Casa, tributándose honores en la plaza de la 
Armería por la guardia exterior. 

Se celebró la recepción en el Salón del Tro
no, en el que hizo su entrada el representante 
italiano acompañado del introductor de emba
jadores señor conde del Velle. 

El nuevo embajador leyó ante el Soberano 
su discurso en el que declara que lo mismo el 
Rey que el Gobierno italianos desean estre
char todavía más los lazos de amistad y buena 
vecindad existentes entre Italia y España a 
las que une, más que separa, el gran mar lati
no, pues el Mediterráneo fué siempre nuestra 
vía principal de comunicación y comercio y lo 
será más cuando los intereses comunes de am
bos pueblos estén mejor amparados por nue
vos tratados de comercio. 

Para realzar esta labor espera el embajador 
que habrá de ayudarle eficazmente la admira
ción que Italia y su Gobierno sienten por la 
energía nacional y el espíritu caballeresco de 
España. 

En su contestación, expresó el Rey la viva 
complacencia que le producía los deseos de 
estrechar les lazos que unen a Italia y España 
expuestos por el embajador. 

Ninguna incompatibilidad existe para ello— 
agregó—con vuestro glorioso pueblo. La na
ción española corresponde con sincero y fra
ternal afecto a los sentimientos de la nación 
italiana, apreciando el alto valor que revisten. 

Ofreció su apoyo y el del Gobierno para 
afianzar todo lo posible las relaciones entre 
Italia y España. 

Espectáculos 
REAL—A las 8,30, Lohengrin. 
CENTRO.—(Compañía Alba-Bonafé). —A las 

6, La pluma verde. 
A las I ^ I J , Compañía italiana Zacom¡,Y diso-

nosti. 

LARA.—A las 10,15, Mi compañero el ladrón y 
Salud Ruiz. 

A las b,15, Las de Ulloa y Salud Ruiz. 

ZARZUELA.—A las 6, La berrochara del tango 
y El último gaucho. 

A las lu,lo, Era un muchecho alegre y^El zonzo 
el cristiano... cuando ei amor lo domina. 

TEATRO IMPER1AL.-A las 10,30, La toma de 
la Bastilla, 

A las t),30. Hagan juego. 

COMEDIA.—A la? 10,30, El niño de oro. 
A as 5,30, El ni (i o de oro. 

MARAVILLAS.—A las 4, Cinematógrafo El chi-
co (por Charlot).—A las5,3'j > 1. ,30. María délos 
Angeles, Lucrecia Torralba, Tamarica, Arambuja, 
Pepe Meuina, Balder v Raquel Meller. 

COMICO.—Alas 10,3u, El cerdo de Avilés. 
A las 6, El cerdo de Avilés. 
PRINCESA.—A las 10, La enemiga. 

ROMEA.—A las 6,30, Ei clavo. 
A las 10,30 El clavo. 
CERVANTES.-A las 6, El convenio de Ver-

gara. 
A las 10,30, El adversario. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6 y a las 10,15, El 
pimpineta escarlata (Gran éxito)* 

REY ALFONSO.—A las 6,3 ,y 10,30. Elliora-
bre de las diez mujeres. 

PR1CE. — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6, Daoíz y Velarde y Bertoldo, Bertoldino y 
Cacaseno. 

A las 10,30, ¡Es mucho Madrid! y Hoy. 

PALACIO DE HIELO DEMADRID.-Ma-
fiana, tarde y noche sesiones de pati
naje con orquestas. 

ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo Calvo).-A 
Í las 6, Los polvos de la madre Celestina. 

A las 10,15, El zapatero y el rey. 
IMPRENTA • ARTES~GRAFICAS» 

Guzmán el Bueno, 18 y Menéndez Valdés, 29. 

imEiii H m 
S o r t e o ce l eb rado el d í a 2 d e 

Ene ro de 1 9 2 3 

Números. Premios 

3.876 
30.329 
14.138 
5.995 

12.467 
14.367 
31.043 
6.595 

19.514 
12.886 
1.448 

18.723 
8.773 

19.605 

500.000 
250.000 
125.000 
70.C00 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
10.000 
IO.OOO 
10.000 
10.LOO 
10.000 

P O B L A C I O N E S 

Barcelona, Valladolid, San Sebastián, 
Madrid. 
Cádiz, Madrid San Stbastián. 
Barcelona. 
Aranda Duero, Barcelona, Zaragoza. 
Pontevedra, Barcelona, Madrid. 
1 ortosa. 
Madrid, Bi bao. 
Valencia, Barcelona, Valladolid. 
Barcelona, San Sebastián. 
Madrid, Huelva, Cóidoba. 
Palmas, Valencia, Bi bao. 
Bilban^Sa amanea, Barcelona. 
Barcelona. 

O B S E R V A C I O N E S 
Los premios se pagarán en las Administraciones en que se expendan los 

billetes. f. 
Al día siguiente de celebrarse el sorteo, se expondrán al publrco hstas 

de los números que obtengan premio, único documento por el que se efec 
tuarán los pagos, según lo prevenido en el art. 12 déla Instrucción del ra 
mo debiendo reclamarse con exhibición de lor. billetes, conforme a lo esta 
blecidoen el art. 18. tt . 

Loa billetes del próxin o sorteo serán de 5{ pesetas, divididos en deci
mos a5peseas. „ . . — ., ., 

No se pagará premio al billete que carezca del sello de la Dirección, este 
íaladrauo por el mismo t r señal ce ai.ulación por sobrante o comenga el 
sello de f'ojoflí/o. , . „ 

99 aproximaciones de 1.200 pesetas cada una para los 99 números res 
tantes de la etntena de. que obtenga el premio mayor. 

c9 ídem de 1.2UU ídem, para los 99 números testantes de la centena de 
premio segnndo. 

1 9 ídem de 1.2 0 ídem, para los 99 números restantes de la centena del 
premio tercero. 

99 ídem de 1.2C0 ídem, para los 99 números resientes de lo etntena del 
premio cuarto. 

2 ídem de 5.000 ídem, para los números anterior y posterior al del pre 
mío primero. 

ZP^E^I-^IDOS COINT 1.500 ^ E S E T ^ S 

950 871 
019 039 
948 043 
641 810 
554 299 
735 781 

894 540 
301 023 
289 598 
848 929 
264 580 
927 940 
039 869 

864 057 
866 665 
827 955 
257 739 
620 209 
289 985 

CENTENA 
285 991 146 389 
228 055 501 706 
788 459 498 575 
106 430 557 358 
460 704 984 -456 
022 356 136 079 
024 602 936 

MIL 

946 672 688 825 
539 648 061 910 
999 524 751 043 
407 659 442 369 
938 917 225 150 
466 299 669 954 
616 022 869 039 
611 740 399 156 

DOS MIL 
068 807 046 552 
435 990 734 891 
043 833 415 180 
055 603 469 477 
582 739 482 409 
254 091 4¿5 213 

TRES MIL 
775 150 218 260 125 239 
711 717 611 650 430 685 
989 097 685 618 838 093 
518 409 536 917 376 116 
058 176 140 435 570 915 
470 148 138 267 

CUATRO MIL 
541 653 051 235 450 986 
917 157 277 680 481 092 
385 344 828 942 480 187 
079 401 033 304 402 946 
622 367 038 420 

CINCO MIL 
166 015 325 758 439 938 
042 844 640 400 405 504 
772 465 216 467 547 301 
692 034 412 793 642 789 
035 

SEIS MIL 
756 606 298 672 320 444 
498 894 492 465 366 134 
623 908 684 011 094 648 
363 138 424 143 845 636 
890 147 834 399 485 796 
468 860 124 682 659 

SIETE MIL 
998 095 097 681 684 661 
9e6 324 284 979 186 316 
546 067 649 138 146 771 
559 945 192 290 952 939 
029 272 615 226 533 408 
329 801 387 734 

665 486 
197 756 
070 375 
642 642 
727 444 
871 515 
883 663 
575 493 

OCHO MIL 
745 287 
186 843 
121 742 
437 293 
756 320 
020 618 
031 480 
164 

NUEVE MIL 

496 794 
429 916 
195 252 
563 744 
325 996 
648 224 
366 807 

298 404 165 662 917 431 
004 789 724 999 678 560 
439 380 471 725 979 042 
680 677 301 628 391 630 
161 667 703 897 

DIEZ MIL 
849 694 882 967 493 784 
219 865 727 ?34 278 582 
582 267 120 089 232 022 
119 059 161 907 009 578 
36i 367 204 238 345 584 
283 290 433 

855 998 
964 516 
504 844 
880 919 
387 843 
259 419 
994 706 
956 160 

ONCE MIL 
377 592 
925 290 
653 839 
408 759 
347 025 
528 963 
605 508 
116 204 

090 271 
150 122 
229 461 
130 352 
254 875 
699 270 
996 036 
368 

DOCE MIL 
199 965 829 104 676 312 
159 690 299 595 543 722 
701 5t)7 132 890 853 691 
859 940 089 .27 495 286 
361 266 298 252 156 

TRECE MIL 
289 731 903 697 699 499 
292 498 771 116 757 884 
905 176 566 669 559 978 
100 003 181 040 848 367 
248 071 619 270 

CATORCE MIL 

994 513 872 908 563 524 
079 903 830 494 548 065 
542 250 983 426 913 404 
252 306 451 371 656 225 
386 073 6(35 701 156 565 
167 720 951 989 -019 185 
645 504 621 352 793 007 
814 

QUINCE MIL 
279 952 424 309 380 965 
862 442 586 663 706 670 
989 405 236 856 229 796 
992 440 219 181 168 014 
362 010 725 877 160 002 
999 642 066 180 851 041 
219 950 

DIEZ Y SEIS MIL 

344 439 457 877 478 060 
233 596 790 951 234 272 
969 662 237 76^ 836 559 
098 534 322 38« 369 242 
743 565 362 083 731 648 
669 190 792 956 889 891 
494 257 751 

DIEZ Y SIETE MIL 

667 382 206 150 567 004 
360 182 999 628 520 553 
104 966 532 795 416 805 
804 744 341 238 031 117 
997 617 740 881 125 065 
896 250 738 698 819 156 
549 494 607 

DIECIOCHO MIL 
599 164 397 158 117 722 
803 681 455 466 302 363 
387 603 153 232 483 560 
564 191 030 937 666 928 
059 594 582 370 598 289 
029 412 467 028 267 461 
758 

DIECINUEVE MIL 

131 080 191 503 960 994 
300 656 149 976 686 073 
106 278 305 861 930 329 
320 992 236 558 757 522 
972 129 404 289 679 501 
140 477 

VEINTE MIL 
962 498 524 008 889 319 
703 029 949 445 472 058 
188 444 830 068 156 221 
110 113 834 467 284 820 
628 860 314 926 497 088 
978 170 034 515 929 663 
723 

VEINTIUN MIL 
964 127 428 523 774 013 
020 860 255 767 172 230 
640 707 073 196 384 229 
659 302 331 051 882 999 
192 569 628 223 207 441 
284 505 366 885 124 452 
475 929 189 821 887 078 
133 456 355 806 465 

VEINTIDOS MIL 
719 208 566 293 376 382 
622 604 921 238 257 620 
979 739 427 046 370 325 
462 023 199 115 433 500 
810 665 905 302 724 

VEINTITRES MIL 
802 442 
873 831 
955 867 
897 990 
135 677 
220 141 
874 581 
698 481 

979 975 
900 766 
421 546 
760 691 
961 703 
710 106 
631 121 
940 

719 217 
658 152 
109 149 
632 369 
856 871 
563 316 
366 0L2 

VEINTICUATRO MIL 
967 063 143 755 992 588 
051 585 276 910 098 630 
844 650 862 635 031 752 
112 033 040 466 212 926 
329 004 968 871 780 460 
813 775 641 141 999 607 

VEINTICINCO MIL 
862 039 156 472 168 494 
123 482 198 557 124 928 
440 685 414 016 190 506 
173 806 241 155 900 105 
765 656 334 372 151 068 
903 

VEINTISEIS MIL 

337 807 467 510 288 486 
355 270 817 541 783 886 

592 486 470 994 
090 061 145 319 
558 924 762 217 
699 294 756 422 

VEINTISIETE 
572 587 363 023 
Olí 684 177 781 
589 156 776 080 
473 975 474 191 
085 202 848 

VEINTIOCHO 
516 019 339 781 
525 445 272 724 
953 437 781 952 
102 868 309 885 
559 745 176 291 
468 289 285 273 
619 751 546 900 
542 014 980 880 
849 897 

VEINTINUEVE 
592 232 339 801 
814 825 020 038 
534 353 281 525 
516 053 774 416 
708 255 489 316 
480 931 348 755 
278 669 498 

545 835 
317 257 
995 955 
153 719 

MIL 
095 585 
337 048 
828 401 
100 753 

MIL 
763 438 
174 869 
504 083 
572 997 
568 906 
595 315 
992 723 
857 989 

MIL 
719 968 
121 037 
285 677 
853 451 
959 618 
612 899 

TREINTA MIL 
050 989 422 
946 254 586 
226 769 168 
862 826 958 
831 753 777 
758 718 369 
118 719 923 

TREINTA 
486 210 818 
108 344 856 
201 679 348 
177 613 317 
277 006 631 
717 157 865 
690 015 667 

976 135 600 
453 852 196 
030 664 699 
950 096 002 
975 482 706 
831 568 648 
417 011 

Y UN MIL 
562 79«r 220 
789 369 992 
182 128 272 
140 117 215 
276 612 475 
731 991 956 
530 613 304 

En a Administración de 
este periódico se reciben 
órdenes de inserción de 
esquelas hasta las seis 

de la t«rde. 
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V I C K E B S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
O f olPt en Londrer. 12, Viotorii 8tre«t, 8. W . - G O M -

imfitorw de baquet de todia olasei tanto Je guerra oomo 
Swoantea m i q ^ marina., blindaje., artíllerla de todo. 
Slibre. pira Ejército y la Marina, cañonea de tiro rápido 
S lo. .iatemas Vioker., Maxim, eto; *metralladora. j mu-
n¡c¡one..-Fábrioa. qae pos^ ŝta Compañía: Aatillero. 
d« Barrow in-Furne. (ante. W a l oon.truooión and Ar-
mament. C* Otd. at Aarrow in-Furne.); ftbriea de acero., 
oañones y blindaje de Scheffield (Riyer Bon Work.); ft-
bríoa de cañonea de fuego rápido, ametralladora, y muni-
oione» de Erith y Crayford; fábrica de cañonea de fuego 
rápido y ametralladoras montaje, y proyeotile., de Pía-
cenda (Plaoencia de ia. Ama. C.- Ltd. Placenoia-Guipúa-
ooa-lapafla, fábrica é* oartuohoa metálicoa de Barminghan, 
fábrica de cañona. ue tiro rápido y ametralladora, de 
•toelcolm (8u»«la); laboratorfe 4e eartucheriB 4e gnarra. 

fábrica en North Knot, para proyectilea; polígono, de 
Eakmeal y Eynsford.—Buque, de guerra construido, en 
lo. Astillero, de di Fume..: «8an Paulo», buque de 
combate de primera claae de 19.200 tonelada, y 23.500 ca
ballo., para el Gobierno brasileño; «Almirante Gran» y 
< Coronel Bolognesi», crucero, tipo «Scout», clase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballoa, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera claae de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; cMikasá», buqu* de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera ciast» de 
11.807 toneladaa y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
aowtere «e llama «Triiuapb». Por el Gobierno in«léa: «Na

tal », crucero de primera clase de 11560 tonelada, f 
28.500 caballo.; «Senflnel» y «Skinu.cher., crucero tino 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos- «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladaa y'lSOOO 
caballo.; «King Alfred», crucero de primera claae de 
14.100 toneladas y 80.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.960 tonelada, y 13.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera claae de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primer* oíase de 14.600 toneladas y 25.000 caballoa; 
«Atnphitrite», crucero protegido áf* primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques mercantes «onstruido. 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Jffimpreaa o! 
China» y «Empresa of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 ca
ballos. Además, desde el a#io 1878 hasta la fecha te ka» 
c o n s t r u í 7 0 buques áe distinta, alases 

f 

$ I B A R B A Y C O M P A Ñ I A 
% S I E TT" I XJ XJ 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A 

• Cabo Roca, t582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.588; Cabo de la 
4 Nao, 1.658; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Bspartel, 
A 1.649; Cabo S*a Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 

1.291; Cabo T aña», 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafaigar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.458; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibawábal, 742; 
Luchana, 895; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona, ccn eacalaa en Santander, Sevilla, Málaga 

Alicante y Valencia, todos i s domingos. 
Salidas semanales de pasar para Valencia, con escala» intermedias 
Salidas de Qijón para Sevilla r^da dies días 

Para más fnformest Oficina, de la Dirección 
j D. ¡loaqi ín Haro, consiyi* »\ i < 
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CO R R EOS 
HONORARIOS: 30 pesetas 111ensQa.es. 

i^PJ^6" comPleta bajo la dirección de don CI. 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración > de 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la Di 
recaón general de Correos, expresidente y voct.les 
de 1 ribunales en vanas oposiciones. 

Matricula en ia actual convocatorlai 
Colegio de San Estanislao! Atocha núm. 18 Madrid.-Se admiten í i i ternos . 

PROFESORADO 
PREVIO 
D. Emique Domenech, Oficial 1.° de la Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero,Oioial l * de la Dirección general Francés. 
D. Ei rique F. Mulero, Profesor de Matemáticas Aritmética 
OPOSICIÓN 
D. huiaiio Z.mora, Jefe del Negociado de Contratación de Oonducciones Geoaratía Postal 
D. Luciano Zúnigs Jefe del Negociado de Material V . ' Legislación interior. 
D. C.riaco Rojas Jefe de la División 4-'. Geografía Universal. 
D. Martin de León, Jefe Conservado, del Pal cío de Comunicaciones LeaWaciói Í M ^ ^ 
D. José Luis Vegs, Jefe de Negociado de Cuentaa Comente.; Retiro Obrero).. contaMlidad y Teneduría de libros. 
Don Luis ViiiaDov», Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa 
HtlSORABIOS: 50 pesetas msnales. PREVIO T 0P0SCI0N: 60 pesetas lensnales 
Médico del establecimiento, Dr. Parrilla y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado en 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ha venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ha trasladado por ampliación de clases ? mejora de 

internado, a la calle de Atocha, núm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 
LA ÜORRL8PONDENUA A üON EÜLALIO ZAMORA 

£j(i>ottciÓN|fltivca*AuHt BUCNO» AUM y I9U 

MANUFACTURERA MECÁNICA 

í ^ R r S . - Q ^ n , v;:v'; 

A z o p a r d o y C.3 
sz C A D I Z = 

C I O N E S 
ADUANAS - CMBAROUES 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, 15, I1~P. 
Arranque aJuirIrado eléctriccs, m evcs-, bara 
tífeinios. Kazóc: Gran \ a,16,b. A. loubtaJ. 

V E N D E M O S 

Cuatro caihiones Rru/rp nuevos, 
y varios usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

IE 
anciens ótablíssements Qiétrtx, £ejlawe et O* 

L E F L A I V E 8 ¿ C 
La Cha léass ié re , S A I N T - É T I E N N E 

á L a Chp é FPifif , S A I N T E T I E N N E 

m T A L L E R E S ) á L- B MIP*-Borrr , ptei r ' A N Z I N < r ü N í S > 
á Bssse-Yulz, pres dt T H I O N V I L L E ^v^ANCt 

GR&NDES TALLERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire filos y móviles Calderas multlbu'ares 

MÁQUINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 

TURBINAS HIDRAULICAS-Typo Vevey-Chaléassiére 
INS1ALACTONES COMI L E I AS DE 

MINAS, L A V A D O Y A G L O M E R A D O D E C A R B O N E S 
Aparatos de elevación y transporte 

Molienda- Hornos (para Cemento y para Ytso) 
A'iriHrinrvíi—I • t1* «cioii«8 comp etan el» F'>ri.iioinnPs y A tos Horr os 

T R A B A J O S H I D R A U L I C O S Laminadores M A Q U I N A S H E R R A M I E N T A S F\ Durand% Ingeniero.—Apartado 176.—SEVILLA Q^llll^^ilTuL 

Hilos de d. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Mariua de Guerra de H.spana, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vaports 

y lanchas para la pesca. 
iíi de l IÍIPI. mMi\ m em 'ni niiiiltiii tita M. Poiísusl. fmtíi J lu _ 

Astilleros, talleres mecánicos de constrocción, nsáqniDas y caideras para ic Karlna . - Fábrica de íandiciéa 
calderería, tallero» de reparaciones de baques. 

SE ENVIAN P R E . s U r U E K i m PLANO Y EHPECIFU ACIONE> A L SOLICITARLOS^ 

ADEMU 
E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos ra 
ibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

\ oe posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del e)er 

ció previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
ompleta. Los alunaos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter-
os zoo; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
el Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-

que, ha ingresado en el Caerpo de Correos, mayor número de alum 
distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 

soan demostrado en los ejercicios de oposición. 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS 
DE 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 
S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O L E L A P L A T A 

p©r anersa y r á p l « M TBp«r«a 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 (d. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, coa 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

AaltSaa « • B a r o « á * a a « a d a T**nt« é fas 

¡ S E R V I C I O Q U I N C E N A b í w I t ó g ] 
filo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habau«i 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Grietas 

y Qalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas corraos 

MIGUEL M. PINILLGS 
CONDE WIFREDO 
MARTIN SAENZ 
PIO IX 
CATALINA 

da 4.500 toneladas, 
da 5.000 (dJ 
de 5.500 
da 6.000 
da 8.000 

BALMES da 8.500 

id.; 
id. 
w.; 
UL 

Agencia en Madrid .St. D Gnatavo Lespes, Tetnán, 14 
PARA INFORMES: Sus consígnatanos.-Eii Barcelona, Sr. D Ró» o Boech y Al8ina.-En Va/encto, Srcs. Kequeaa e Hl)os.-fi . Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EoCád Gerente de la Coinp«ii« bao AguSHn 

T h e I n t e r n a t i o n a l P a i n t & C o m p o s í t i o n s C / , ü d 
(Antes HOLZAPFEJLS L T f i ) (Antes HOLZAPFEJLS L T f i ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos v cxclasivos prapitUrios y íabricantaa da la 

I P s i t ; 
Es ia 

a«r« raginrada, 

1> :*MMÍ 

composición más antímoiuBcoat que existe.—fistó usada por once Gobieroos 
y más de seiscientas Empresas marítimas y Oisas naneras, fabricaqtts ó* ¿es ctma/fts y conocidv* piqtura* preparada» "£ago*ii!% 

PATENTILS AL COBKE PARA FONDGS . 

•aMa iigÉtttiai 
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Casa principa1 «n LONDRES, i . Bread Streat Flaca, £. C. 2 
| raabien casas en Qlssgsw, Llv»rpaoíf CardiU, Qtaava, Cspankagaa, Naava Ysrk y Üáa 
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